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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante auto dictado el pasado 31 de marzo de 2022 a solicitud de las partes, se 

dispuso suspender el presente proceso hasta el día 30 de abril de la presente 

anualidad, por ello, vencido dicho termino, de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 163 del Código General del Proceso –aplicable a esta actuación por 

remisión expresa del at. 145 CPTSS- se dispondrá la REANUDACIÓN del mismo. 

  

Por otro lado, se requiere a las partes para que en el término de TRES (3) DÍAS 

manifiesten al despacho si se logró materializar el acuerdo de pago que 

manifestaron surgió extra procesalmente entre ellas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CTR 
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